
 

 

 

 

INFORMACION RELEVANTE 

 

 

 

 

 

Asunto: Situación de control del emisor.  

 

 

 

Conforme lo legalmente establecido en el artículo 28 de la ley 222 de 1995 y 

verificados los requisitos para su consolidación, la sociedad Acerías Paz del Rio 

S.A,   se permite informar que ejercerá control sobre  la Fundación Social Acerías 

Paz del Rio, entidad sin ánimo de lucro,  situación formalizada y  registrada ante 

la Cámara de Comercio de Bogotá.   
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Fabio Hernando Galán Sánchez [FDO] 

Secretario General 

Acerías Paz del Río, S.A. 


